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Resolución HNMCB. No, 02/2026

El HospitalJosé María cábrar y Báe2 (HRJMcB), ent¡dad púbrica, dependiente der servic¡o
Nac¡onal de Salud, creada med¡ante la ley 123_15 prov¡sta de personalidad ¡urídica,autonomía técn¡ca, admin¡strativa, finañciera y patrimon¡o propio, cuenta con RNC No.

:::r:::r",. 
con domic¡tio en ta ca¡te 27 de febrero esquiña francisco b¡do. santiago,

f 
Old,lT"l::-r"r.*ntado por e¡ d¡rector JoSE t-Uts BAuTtSTA SOSA, domin¡cano, mayorde edad, soltero, portadora de la cédula de ¡dentidad y electoral No

domicil¡o y res¡dencia en esta ciudad de Santiago, qr¡"" fr" ¿"¡¡¿"."n,"ffi
condición de director, autoridad del Hosp¡tal José María Cabral y 8áez, dicta la siguiente
resolución:

CONSIDERANDO: eue el HOSptTAt- REGTONAL JOSE MARTA CABRAL y BAEZ, (HRJMCB),
bajo ¡a dependencia es la ¡nstjtución encargada de aplicar en toda la región Nárcentral de
la Republica Dom¡nicana, por medio de sus organ¡smos técnicos, ¡as dispos¡c¡ones de ra Ley
No. 123-15 que crea elserv¡c¡o Nac¡oñal de Salud, sus reg¡amentos de aplicac¡ón y otras
dispos¡ciones regares que ar efecto se promurgaran, con gran sentido de human¡zación,
equidad y solidar¡dad; garant¡zando una atenc¡ón de caridad, ra seguridad de ros usuar¡osy el uso rac¡onal de los recursos, con profes¡onales capaces y altamente comprometidos
en el desarrollo de las funciones asignadas.

POR CUANTO: eue el derecho de acceso a la informac¡ón gubernamental es una de las
fuentes de desarrollo y fortalec¡m¡ento de la democracia representativa, en tanto permite
a los c¡udadanos anarizat, ¡uzla¡ y evaruar en forma compreta ros actos de sus
representantes y estimu¡a la transparencia en los actos delgob¡erno y de la Adminastración.

POR CUANÍO; eue la Const¡tución de ¡¿ República Dominicana garanti¿a el prjnc¡pio de la
publ¡c¡dad de los actos del Gob¡erno y el derecho de acceso a la información pública a través
de ¡os artículos 49 y 139 y concordantes con el número 3 del artículo 74, que incorporan
con jerarquía const¡tucional diversos trátados internacionales ratificados por el Congreso
Nacional.

POR CUANTOT por el derecho a los indiv¡duos a ¡nvest¡gar y recibir informaciones y
op¡ñiones y a difund¡r está consagrado como un pr¡nc¡p¡o universa¡ en varias convenciones



a) lnformac¡ón v¡nculada con Ia defr
crasiricada como r*","0"; r",ili'""r'j;T"".llijii"lli.ji;ffi *::"j,"":::pueda afectar las relac¡ones internac¡onales del país;

b) cuando ra entregá extemporánea de ra informacióñ pueda afectar er éx¡to de unamedida de carácter público.
c) Cuando se trate de información que pudiera afectar el funcionamiento del sistemabancar¡o o f¡nanc¡ero.
d) Cuando la entrega de d¡cha ¡nformación pueda comprometer ¡a estrategia procesatpreparada por la administración en et trámite de Una causa;Lraiciat o il oeOer desigi¡o que debe guardar el abogado o elfuncionar¡o que ejerza la rep."r*tu.¡¿n AulEstado respecto de los intereses de su representación.
e) ¡nformación clas¡f¡cada,,secreta,

cientír¡cos, tecnorósico,, o" .o,,nniJo,l""i]illl,1i;,1i,, ii'i.'ii"i"l:, : ,,::,"rff:::
y cuya reve¡ac¡ón pueda perjud¡car el interés nacional;f) rñformación cuya difusión pud¡era perjudicar estrateg¡a der Estado enprocedim¡entos de investigación admin¡str;tiva;

g) Cuando se trate de ¡nformac¡ones c
isuatdad entre ros ore.."n,"r, o,,roll'"l,oJ"':ff H lJff ff::::' :;ff.l""::como de acceso conf¡dencial, en los términos de la legislacón nacional sobre
contratac¡ón adm¡n¡5trativa y d¡sposic¡ones complementar¡as.

h) Cuando se trate de ¡nformaciones referidas a consejos, recomeñdac¡ones u
opin¡ones producidas como parte del proceso del¡berativo y consult¡vo previo a la
toma de una dec¡sión de gobierno. LJña ve¿ que la de.¡sión gubernamental ha sido
tomada. esta excepción específ¡ca cesa si la adm¡nistrac,ón opta por hacer
referenc¡a, en forma expresa, a dichos consejos, recomendaciones u opihiones.i) Cuando se trate de secretos comerciales, industriales, c¡entíf¡cos o técn¡cos,
propiedad de particulares o del Estado, o jnformación industrial, comercíal
reservada o confidenciar/ de terceros que ra admin¡stración haya rec¡bido en razón
de untrám¡teogestión instada para obteneral8ún pe[m¡so, autorlzación ocuatquier
otro trámjte y haya s¡do entregada con ese único fin, cuya revelac¡ón pueda causar
perju¡cios económicos.

j) lnformac¡ón sobre la cual no 5e pueda vúlnerar el secreto impuesto por leyes o
decisiones jud¡c¡ales o administrativas en casos particulares;

k) lnformación cuya divulgac¡ón pueda dañar o afectar el derecho a la int¡m¡dad de laspersonas o poneren riesgo su vida o su seguridad:
l) lñformac¡ón cuya publicidad pusiera en riesgo la salud y la seguridad públjca, el

medio amb¡ente y e¡ ¡ñterés púb¡ico en teñeral.

CONSI OERANDO: que la tey General de Libre Acceso a la lnformac¡ón
su anículo 18, establece la ,,1¡m¡tación 

,a¡ acceso en razón de
preponderantes";

Pública 200,04, en
intereses privados



¡nternac¡onares, ratificadas por ra Repúbr¡ca Dom¡n¡cana, ra¿ón por ia cuar er Estado está enel deber de garantizar el ¡ibre acceso a la información en poder de sus ¡nstituc¡ones.

POR CUANTO: El Artículo 44 de ¡a constitución de la Repúbl¡ca que establece que Derechoa ta int¡midad y reconoce el derecho al honor, al ¡*, no.Or", Vl'fa O-r-o-0," ,r"r"n, ,concordante con el numeralcon el numeral 2 del mismo artículo eltr"tar¡'"ntl A" lo, ¿ato,e ¡nformaciones personales deberá h

lea¡tad, segur¡dad y final¡dad. 
la cerse 

.respeta 
n do los.principios de cál¡dad' lic¡tud'

POR CUANTO: A que en fecha 28 de ju¡io del año 2.004 entró.en vigencia la ley No. 2OO-04del 28 de jun¡o de 2004, denominada tey Geñeral de Acceso a la Informac¡ón pública, la cualgarantiza y reglamento el ejercic¡o l¡bre e hdiscriminado del acceso a la ¡nformaciónestatal, así como también, las excepciones admitidas a este derecho un¡versal.

POR CUANTO: Es polít¡ca propia del Serv¡cio Nac¡ona¡ de Salud que toda persona quemán¡fieste un interés legítimo sobre álguna ¡nformación 0r0,,.", Or" ,.l. *procedenc¡a, competencia o naturáleza de la m¡sma a" 
"nau"n,r" "n 

aanos d" est"institución, pueda acceder ¡ibremente a ésta, a través de los med¡os que considerapert¡nentes yrespetado los proced¡mientos ypla¿gs establecidosen la Ley elRegtamento
, con las ún¡cas l¡mitaciones y restricciones que vulnera el orden público, la seguridad
c¡udadana y el derecho al intim¡dad de los ¡nd¡viduos.

POR CUANTO: El artículo 23 y 29 de¡ Decreto 130_05, versa sobre clas¡ficac¡óñ de las¡nformaciones y puntuarización que ras máximás autor¡dad"a rur¿n rrr r"aponra¡r", ¿"clas¡f¡car la información que elabore, poseá, guarde o admin¡stre dicho orSanismo y que lamisma debe hacerse mediante acto adm¡n¡strativo, debidamente fundido exclusiva yrestr¡ctivamente a los lÍm¡tes y excepc¡ones establec¡do por la ley 200_04 u otro ¡eyes
específicas de regulación en mater¡a reservadas.

POR CUANTO: El articuto 33 del De(r
constituyen inrormac¡ón conridenciar, ,"ji jXl!t;j'Jll',i';',::: 

iTJ",i"";rT,::.H
está vedado a toda persona d¡stinta del incumbido, excepto que este cinsintiera expresa
e ¡nequívocamente en la entrega o divulgación de dichos datos.

pOR CUANTO: eue la lev 2OO-04 establece taxá¡vamente e¡ sus artículos 17 y 18 laslimitaciones alacceso a las ¡nformaciones gubernámentales en raz¿n ¿" ¡nr"r"a", p¡Uf¡ao,
preponderántes y en razón de intereses privados preponderantes, a saber:

Artículo 17,' Se establecen con carácter ta¡at¡vo las siguientes lirn¡tac¡oñes y excepciones ala obli8ac¡ón de informar der Estado y de ¡as ¡nstituciones indicadas en errrtícuto t de rapresente ley:



A¡tículo 18.- La so¡¡citud de ¡nformac¡ón hecha por los ¡nteresados podrá ser rechazadacuando pueda afectar intereses y derechos privados pre poa"ra"ni"r,." 
"**a".a q*

concurre esta c¡rcunstanc¡a en los siguientes casos:

r cuando se trate de datos personares cuya pubricidad pud¡era signif¡car una invasiónde la privac¡dad personal. No obstante, la Administración Oo"iri" 
"nir"rrl. "*o,datos e informac¡ón es si en la petitoria el sol¡citante ,orrc i"rnoriru, Or" 

"*ainformación es de interés públ¡co y que coadyuvará rl" .,r.a".,u" r" r""invest¡gac¡ón en curso en manos de algún otro órgano de ¡a adm¡nistraciOn pública.. Cuando el acceso a la informacjón solicitada pueda afectar el derecho a Ia propiedad ¡ntelectual, en especial derechos de autor de uñ c¡udadano.

' cuando se trate de datos pefsonares, ¡o5 mismos deben entregarse só¡o cuando
haya constancia expresa, inequívoca, de que erafeaado consien["n ,J 

"n*"r" 
o"

d¡chos datos o cuando una leyobl¡ga a su publicac¡ón.

CONSIDERANDOi eue la Ley General de Libre Acceso a la tnformación públ¡ca 2oO_ 04, ensu artículo 19, establece la restr¡cc¡ón a la información públ¡ca en lor,,C"*, 
".p".iat", "nque se obt¡ene el consent¡m¡ento de ra persona o ent¡dad con derecho a reservas de sus

informaciones y datos.,,, a saber:

. Artículo 19,- Cuando el acceso a la informaciót dependa de la autora¿ac¡ón oconsentimiento de un tercero proteg¡do por derechos de reservas o de
autodeterm¡nac¡ón ¡nformativá en los térm¡nos de los Artículos 2 y 17 de esta tey,
podrá entregarse la información cuando haya sido dado e¡ consentimiento expresopor pane del afectado. Este consentimiento tamb¡én podrá ser solic¡tado al
afectado por la admin¡stración cuando así lo sol¡cite el peticionar¡o o requirente. Si
en el plazo de quince (1S) días o de ve¡ntic¡nco (25) días, en el caso que se haya
optado por ra prórroga excepc¡oña¡, no hay demostrac¡ón frente a ra adm¡n¡strac¡ón
requerida de que se haya dado er consentimiento arque 5e refiere este artícuro, se
considerará, para todo efecto legal, due dicho consentimieñto ha sido denegado

coNslDERANoo¡ eue er Regramento de apricac¡ón de ra Ley Geñerar de [ibre Acceso a ra
lnformac¡ón Públ¡ca 2OO-04 promulgado med¡ante decreto t3O_05, estaUece en su aniculo
31, e¡tiempo máx¡mo que una ¡nformac¡ón podrá permanecer como reserváda.

. Artíaulo 31.- Al clasificar la ¡nformación como reservada se podrá establecer una
fecha o evento a partjr de los cuá¡es la ¡nformación pasará a ser de acceso público.
Esta fecha o evento no podrá exceder el límite de c¡nco (S) años, s¡erOr" Ou" no r"
disponga otro plazo en las leyes espeiíficas de regulación en lá materia.



. Si no se pudiera determinar
acceso púbr¡co a ¡os s ao., o";I":"nj;J.::::.;i: ,llíTff: :ffi :",:Jji:reservada, siempre que no se disponga otro plazo en 1", üV", 

"rp"aif¡aa 
a"regulac¡ón en la mater¡a.

. La información clasificada con
se hubiere cump¡¡do er r,.i: ñT'i1.T:.::ff". ;?"l"",lffflr"" ;:circunstanc¡as que fundaron su clas¡f¡cación, si concurriere ,n ¡ni"r¿, pr.iUf¡.osuper¡or que just¡ficare su apertura a¡ públ¡co.

. La ¡ñformáción que ya ha sido abierta al acceso púb¡ico no puede ser clasif¡cadanuevamente como resefvada

VISTASi La Const¡tuc¡ón de la República y las Convenc¡ones tnternac¡onales que versahsobre Derechos Humanos, deb¡damente ratificadas por el Congrer" ;;";;
VISTA: La tey No. 2OO-04 del 28 de julio del año 2004, denominada Ley Generat de t-ibreAcceso a rnformación púbr¡ca y 5u Reg¡amento de Apricac¡ón Decreto No. 130-05;

VISTA: La Ley No. 123_15, que crea el Serv¡cio Nac¡onal de Salud.

VISTA: La l-ey No. 107-13, sobre los Derechos de las personas en sus relaciones con IaAdministración y procedimiento Adm¡nistratr.vo.

Por tales motivos, dicto la siguiente:

RESUETVE:

PRIMERO: OECLARA como lnformac¡ón Reservada las informac¡ones que se detallan acontinuac¡ón:

Acciones de
Personal

emanadas de la
Direcc¡ón de
Talento Humano

Contienen datos
personales cuya
publ¡cación pudiera
s¡gn¡f¡car una
invasión de la

vac¡dad personal

Articulo 17y 18, de
¡a tey 200-04, sobre
libre Acceso a la
lnformac¡ón públ¡ca

5 años
5 años Recursos

Humanos

los planos de
identificación, los
eventos
registrados por las
cámaras de v¡deos
vigilancia y los

colos de

M¡nimi¿ar
vu¡nerablemente a
posibles actos de
sabotaje V/o
vandalismo,
proteger la
pr¡vacidad de los

Articulo 17y 18, de
la Ley 2@-M, sobre
l¡bre Acceso a la
lnformac¡ón pública

Departañento
de Seguridad

Razones de la
Clas¡ficar¡ón Legal Reservas Responsable



Jactrración--ani"-
l¡ncidenres

usuarios y
servidores púb¡icos
y para salvaguardar
la seguridad de ¡a
inst¡tución ante
eventos
inesperados

3 Los númeroiE
cuentas bancarias
del hosp¡tal José
marÍa Cabral y
Báez.

Pueden ser
ut¡l¡zados con fines
ilíc¡tos

Articulo 17y 18, de
la Ley 200-04, sobre
¡¡bre Accéso a la
lnformación pública

l

5 años

Departamentó
de Control y
fiscalización

ñegrsrrese y ar
del reSlamento de apl¡các¡ón de
Pública (OAt).

la siguiente resotución, de conform-idalán el análo 23
¡a ley 200-04, en ¡a Of¡c¡na de Acceso a la lnforrnac¡ón

En la c¡udad de Santiago de los 30 caba¡k
de abr¡rderaño dos mir ve¡nt¡sé¡s. 

1¡o5' Repúbl¡ca Dom¡nicana, e¡ día (21) veintiuno

H§ü1tr8, c..;nr

\F-,r


